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ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE 
SUMINISTRO DE MATERIALES Y TRABAJOS NECESARIOS PARA LA ADECUACIÓN 
DE LA SEÑALÉTICA A LA NUEVA NORMATIVA DE SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN AL 
VIAJERO DE METRO DE MADRID EN LÍNEA 3.

Entre METRO DE MADRID, S.A. y SOPORTES Y PRODUCCIONES INTEGRALES, S.L.
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I N T E R V I E N E N 
 
 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Tébar , con 

 en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. David García , en nombre y representación de 
SOPORTES Y PRODUCCIONES INTEGRALES, S.L. (en adelante se denominará 
CONTRATISTA), con N.I.F. nº B-83746495 y con domicilio social en 28052 - Madrid, calle 
Pirotecnia, nº 52, representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 
3 de noviembre de 2004 ante el Notario de Madrid, D. Rafael Bonardell , con el 
número 3.633 de su protocolo. 
 
Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual. 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron con fecha 10 de octubre de 2023, un contrato 
identificado por METRO con el número 7723000182, para ejecutar la prestación consistente 
en el suministro de materiales y trabajos necesarios para la adecuación de la señalética a 
la nueva normativa de sistema de señalización al viajero de METRO en línea 3. 
 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato era inicialmente de once (11) meses, 
que empezó a contar desde el día 19 de octubre de 2023, tal y como se indica en el acta de 
inicio de los trabajos. 
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